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VISTO: 
 
El expediente N.º SUVIANVIANEV20250000019 y SUVIANVIANEV20250000021 

contiene la siguiente documentación relevante: el Informe N.º 000030-2025-INS/OA-UTC, 
emitido por la Unidad de Tesorería y Contabilidad con fecha 28 de mayo de 2025; el 
Informe Técnico N.º 000017-2025-INS/OA-UAD, elaborado por la Unidad de 
Adquisiciones con fecha 23 de mayo de 2025; así como el Memorando N.º 000242-2025-
INS/CENAN, de fecha 21 de mayo de 2025, emitido por el Centro Nacional de 
Alimentación, Nutrición y Vida Saludable – CENAN. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Directiva de Tesorería N.º 001-2007-
EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral N.º 002-2007-EF/77.15 y modificada 
por la Resolución Directoral N.º 004-2009-EF/77.15, establece que los "Encargos" a 
personal de la institución consisten en la entrega de dinero mediante cheque o giro 
bancario a favor de personal institucional, para el pago de obligaciones que, por la 
naturaleza de determinadas funciones o características de ciertas tareas indispensables 
para el cumplimiento de los objetivos institucionales, no pueden ser ejecutadas 
directamente por la Oficina General de Administración. Asimismo, conforme al inciso d) del 
referido numeral, se contempla esta modalidad para la adquisición de bienes y servicios 
ante restricciones justificadas en la oferta local, previa evaluación e informe del órgano 
de abastecimiento o de la oficina que haga sus veces; 

 
Que, el numeral 40.2 del mismo artículo establece que la ejecución del encargo 

debe regularse mediante Resolución del Director General de Administración o de quien 
haga sus veces, precisando el nombre del responsable, la descripción del objeto del 
encargo, los conceptos de gasto, los montos asignados, las condiciones aplicables, 
así como el plazo para su ejecución y el plazo de rendición de cuentas documentada; 

 
Que, el numeral 40.3 dispone que la rendición de cuentas no debe exceder de 

tres (03) días hábiles luego de concluida la actividad materia del encargo, salvo en los 
casos de actividades desarrolladas en el extranjero, donde el plazo podrá extenderse hasta 
quince (15) días calendario; 

 
Que, el artículo 7° de la Resolución Directoral N.º 040-2011-EF/52.03, que 

modifica el artículo 4 de la Resolución Directoral N.º 036-2010-EF/77.15, establece que 
los Encargos Internos otorgados por las Unidades Ejecutoras y Municipalidades no 
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deben exceder los diez (10) UIT vigentes, debiendo registrarse las fases de compromiso, 
devengado y girado hasta el 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal. Asimismo, se 
dispone que los fondos no utilizados a dicha fecha deberán ser devueltos a la cuenta 
bancaria de la fuente de financiamiento correspondiente dentro de la primera quincena 
de enero del año fiscal siguiente, con su respectivo registro en el SIAF-SP; 

 
Que, mediante Memorando N.º 000242-2025-INS/CENAN, de fecha 21 de mayo 

de 2025, la Dirección del Centro Nacional de Alimentación, Nutrición y Vida Saludable 

– CENAN solicitó a la Oficina de Administración el otorgamiento de una Cuenta por 

Encargo, en atención a la Nota Informativa N.º 000134-2025-INS/CENAN-SUVIAN, 

emitida por la Subdirección de Vigilancia Alimentaria y Nutricional – SUVIAN, que 

adjunta el Informe N.º 000009-2025-INS/SUVIAN-VIANEV. No obstante, la Unidad de 

Tesorería y Contabilidad, mediante la Hoja de Envío N.º 003044-2025-INS/OA-UTC de 

fecha 22 de mayo de 2025, observa los expedientes SUVIANVIANEV20250000019 y 

SUVIANVIANEV20250000021, solicitando que se precise la fecha de ejecución de la 

actividad conforme al cronograma contenido en el Plan de Trabajo y el Formato A – 

Requerimiento de Cuenta por Encargo Interno, motivo por el cual el expediente fue 

devuelto para su reformulación; 

Que, en atención a lo solicitado, la SUVIAN remite la Nota Informativa N.º 000142-

2025-INS/CENAN-SUVIAN, de fecha 23 de mayo de 2025, precisando que la actividad 

de capacitación y estandarización se realizará del 09 al 13 de junio de 2025. Dicha 

precisión fue avalada por la Dirección del CENAN, quien hace suya la solicitud en todos 

sus extremos y la remite nuevamente a la Oficina de Administración para su atención; 

Que, mediante el Informe N.º 000011-2025-INS/SUVIAN-VIANEV, la Obstetra 

Lucy Ynes De La Cruz Egoavil informa que la SUVIAN tiene como función realizar el 

monitoreo, seguimiento y evaluación de la situación alimentaria y nutricional de la 

población. En ese marco, se desarrolla la Encuesta Nacional, cuyos resultados serán 

insumos clave para la toma de decisiones a nivel nacional en políticas orientadas a prevenir 

el sobrepeso, la obesidad y trastornos por deficiencia o exceso de yodo, en 

concordancia con las políticas de salud y nutrición vigentes. Por tanto, se requiere: 

i. El servicio de alquiler de local para conferencias, necesario para asegurar 

un ambiente adecuado para la recolección de datos confiables durante la 

ejecución de la encuesta en la ciudad de Huacho – Provincia de Huaura – 

Departamento de Lima; 

 

ii. La asignación del monto de S/ 9,000.00 (Nueve mil y 00/100 soles) en calidad 

de Cuenta por Encargo al servidor Jorge Mendo Puican, para el período del 

09 al 13 de junio de 2025.  
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Que, conforme al Informe Técnico N.º 000017-2025-INS/OA-UAD de fecha 23 de 

mayo de 2025, la Unidad de Adquisiciones (UAD) de la Oficina de Administración señala 

que, de acuerdo con la documentación presentada, incluida la Nota Informativa N.º 

000134-2025-INS/CENAN-SUVIAN, se solicita el otorgamiento de fondos bajo la modalidad 

de Encargo Interno para el alquiler de local destinado a la mencionada capacitación. La 

UAD, en el numeral 3.7, destaca que, debido a las reiteradas indagaciones de mercado 

sin respuesta favorable de los proveedores, situación documentada en el Informe N.º 

000037-2025-INS/OA-UAD de fecha 14 de mayo de 2025, se justifica la restricción 

conforme a lo dispuesto en la normativa vigente; 

Que, por lo expuesto, la Unidad de Adquisiciones emite opinión técnica 

favorable, en aplicación del artículo 5.4 de la Directiva N.º 007-INS-OGA-V.05 – 

“Directiva para la Ejecución y Rendición de Cuentas por Encargo”, que permite 

solicitar cuentas por encargo en casos de adquisición de bienes y servicios ante 

restricciones justificadas, con sustento documentario. En ese sentido, considera 

procedente y favorable el otorgamiento del fondo solicitado, a fin de asegurar que el 

personal contratado (VIANEV-2025) reciba la capacitación necesaria para aplicar 

adecuadamente las encuestas, contribuyendo así a la obtención de datos fiables para la 

formulación de políticas públicas en salud; 

Que, mediante el Memorando N.º 000232-2025-INS/OA-UTC, de fecha 27 de 
mayo de 2025, la Unidad de Tesorería y Contabilidad solicita a la Unidad de 
Presupuesto la aprobación y emisión del Certificado de Crédito Presupuestario por el 
importe total de S/ 9 000,00 (NUEVE MIL Y 00/100 SOLES), conforme al detalle que se 
expone a continuación: 

 

N º de 
Encargo 

Fte. 
Fto 

Clasificador 
Sec. 

Func. 
Monto S/. 

0005 00 2.3. 2.5. 1 1 81 9,000.00 

Total S/. 9,000.00 

 
Que, la Unidad de Presupuesto, con fecha 27 de mayo de 2025, aprueba y 

otorga la Certificación de Crédito Presupuestario N.º 0000002103, por el importe total 
de S/ 9 000,00 (NUEVE MIL Y 00/100 SOLES), correspondiente a la Fuente de 
Financiamiento: 1-00 Recursos Ordinarios, con la finalidad de atender la solicitud de 
otorgamiento de una Cuenta por Encargo; 

 
Que, mediante el Informe N.º 000030-2025-INS/OA-UTC, de fecha 28 de mayo 

de 2025, la Unidad de Tesorería y Contabilidad, luego del análisis correspondiente, 
concluye que resulta procedente atender la solicitud de Cuenta por Encargo a nombre 
del servidor JORGE FERNANDO MENDO PUICAN, identificado con DNI N.º 41484564, 
quien labora bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) en 
la Subdirección de Vigilancia Alimentaria y Nutricional (SUVIAN), adscrita al Centro 
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Nacional de Alimentación, Nutrición y Vida Saludable (CENAN) del Instituto Nacional 
de Salud (INS); 

 
La finalidad del encargo es cubrir el pago por el servicio de alquiler de local para 

conferencias, con el objeto de capacitar al personal contratado (VIANEV-2025), 
asegurando que cuenten con las competencias necesarias para la correcta aplicación 
de encuestas, lo que permitirá obtener datos confiables en beneficio de la salud 
pública, conforme al Encargo Interno N.º 000005-2025, por el monto de S/ 9 000,00 
(NUEVE MIL Y 00/100 SOLES). Dichas actividades se llevarán a cabo del 09 al 13 de junio 
de 2025, en la ciudad de Huacho y provincia de Huaura, departamento de Lima; 
 

Con el visto bueno de la Unidad de Tesorería y Contabilidad y de la Unidad de 
Adquisiciones, ambas dependientes de la Oficina de Administración del Instituto 
Nacional de Salud; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40° de la Directiva de Tesorería 

N.º 001-2007-EF/77.15, aprobada mediante Resolución Directoral N.º 002-2007-EF/77.15 
y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N.º 1441, que regula el Sistema Nacional de 
Tesorería; el Decreto Legislativo N.º 1440, que establece el Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; la Ley N.º 32185 – Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025; así como la Directiva N.º 007-INS/OGA-V.05 – “Directiva para la 
Ejecución y Rendición de Cuentas por Encargo al personal del Instituto Nacional de 
Salud”; 

 
Y en uso de las facultades conferidas por el Reglamento de Organización y 

Funciones del Instituto Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo N.º 016-
2023-SA, la Resolución Jefatural N.º 167-2023-J-OPE/INS, y la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N.º 002-2023-PE/INS, que aprueba el Cuadro de Equivalencias 
de Organización del INS. 

 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.- OTORGAR el importe de S/ 9 000,00 (NUEVE MIL Y 00/100 SOLES) 
bajo la modalidad de Cuenta por Encargo Interno N.º 00005-2025, con la finalidad de 
cubrir el pago por el servicio de alquiler de local para conferencias, a fin de asegurar 
que el personal contratado en el marco del proyecto VIANEV-2025 cuente con las 
competencias necesarias para la adecuada aplicación de encuestas, lo cual permitirá 
obtener datos confiables que contribuyan a la salud pública. La actividad se 
desarrollará del 09 al 13 de junio de 2025, en la ciudad de Huacho, provincia de Huaura, 
departamento de Lima. 

 
Artículo 2.- ENCARGAR al servidor JORGE FERNANDO MENDO PUICAN, 

identificado con DNI N.º 41484564, quien presta servicios bajo la modalidad de 
Contratación Administrativa de Servicios (CAS) en la Subdirección de Vigilancia 
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Alimentaria y Nutricional (SUVIAN) del Centro Nacional de Alimentación, Nutrición y 
Vida Saludable – CENAN, la responsabilidad de la administración, ejecución, control 
y rendición de cuentas del encargo otorgado, en estricta sujeción a lo dispuesto en la 
Directiva N.º 007-INS/OGA-V.05 – “Directiva para la Ejecución y Rendición de Cuentas 
por Encargo al Personal del Instituto Nacional de Salud”, aprobada mediante 
Resolución Jefatural N.º 263-2018-J-OPE/INS. 

 
Artículo 3.- DISPONER que los gastos generados por la actividad señalada se 

afecten presupuestalmente en la cadena funcional correspondiente, conforme a lo 
indicado en la parte considerativa de la presente resolución. 
 

Artículo 4.- ESTABLECER que los gastos para cubrir el servicio de alquiler de 
local para conferencias y asegurar la capacitación del personal contratado (VIANEV-
2025) se ejecuten en el período comprendido del 09 al 13 de junio de 2025, en la ciudad 
de Huacho, provincia de Huaura, departamento de Lima. Al término de la actividad, el 
servidor responsable de la cuenta por encargo deberá presentar la correspondiente 
rendición de cuentas debidamente sustentada, en un plazo máximo de tres (03) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de finalizada la actividad materia del encargo. 

 
Artículo 5.- DISPONER que, en los casos en que los gastos respaldados con 

comprobantes de pago superen los S/ 700,00 (SETECIENTOS Y 00/100 SOLES), se 
deberá verificar y aplicar, según corresponda, las retenciones y/o detracciones por 
concepto del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto a la Renta de Cuarta 
Categoría, en coordinación con el Equipo de Tributación de la Unidad de Tesorería y 
Contabilidad. 

 
Artículo 6.- NOTIFICAR la presente resolución al servidor mencionado en el 

artículo 2, al Centro Nacional de Alimentación, Nutrición y Vida Saludable – CENAN, 
a la Unidad de Presupuesto, a la Unidad de Adquisiciones, y a la Unidad de Tesorería 
y Contabilidad, para su conocimiento y demás fines administrativos pertinentes. 

 
Artículo 7.- ENCARGAR, a la Unidad de Comunicación e Imagen Institucional 

proceda a publicar la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Instituto 
Nacional de Salud (www.ins.gob.pe). 
 
 
 

 Regístrese y comuníquese, 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

 
NOE MOISÉS MORENO GARCÍA 

JEFE DE OFICINA 
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